
  

1 
 



  

2 
 

1 Resumen ejecutivo 

 

La presente evaluación de consistencia y resultados del desempeño de la dependencia IMPLAN, con el 

programa “Instituto Metropolitano de Planeación de Tijuana”, el análisis se desarrolló mediante los términos 

de referencia del CONEVAL en el siguiente orden: diseño, planeación y orientación a resultados, operación, 

percepción de la población atendida y medición de resultados del programa con respecto del desempeño 

mediante indicadores; los cuales muestran el avance y cumplimiento del programa.  

 

Posterior al análisis de cada apartado se construye la matriz FODA, con el objetivo de evaluar la estabilidad 

y los resultados del desempeño del programa, identificando áreas de mejora dentro del proceso y de 

proponer una serie de recomendaciones y conclusiones de la evaluación llevada a cabo.  

De acuerdo al proceso de análisis en términos generales la evaluación procede como sigue:  

Análisis del diseño 

Presenta en promedio tres y medio, siendo el puntaje esperado de cuatro; en general, el diseño del 

programa, tiene como área de mejora; la definición de los instrumentos que conlleven al diagnóstico para 

la cuantificación de la determinación de la población objetivo y potencial, así mismo, la vinculación del 

programa con los objetivos de otros programas 

Con respecto a las fortalezas, La información se presenta documentada conforme a normatividad y 

actualizada y alineado con el reglamento y el problema o necesidad prioritaria que busca resolver el 

programa, está identificado en un documento normativo. 

El enfoque con respecto a la cobertura y la determinación de la población es generalizado, ya que toman 

como base datos estadísticos muy generales basada en registros de INEGI, y no particulares de la población 

objetivo.  Por otro lado y en la misma línea de fuentes estadísticas de acuerdo al COPLADE B.C, demografía 

de Tijuana, sin contar con un diagnóstico se puede deducir que los programas aun cuando sean terminados 

conforme a las metas, podrían tener un mejor enfoque hacia la población o zonas demandantes, no 

obstante no se presentó evidencia objetiva de reportes que demuestren el enfoque de dicha población, 

determinada en el POA, la desagregación de la población, sin conocer la fuente referente de este dato. 

Planeación y orientación a resultados: 

El análisis en promedio se tiene un nivel de tres y medio, al respecto de este apartado la planeación y 

orientación a resultados, el programa cuenta con un plan estratégico, el cual cumple con algunas de las 

características establecidas en el MML, representado y desglosado en los documentos programáticos, 

parcialmente cuenta con planes de trabajo, basado en proyectos de administraciones anteriores, por lo que 

no se tienen evidencias de planeación institucionalizada o algún procedimiento documentado que 

establezca los pasos a seguir para el cumplimiento de los objetivos y metas del programa.  

En la presente evaluación CONEVAL 2018, se presentó evidencia, de la solvatación de ASM, las cuales 

fueron sugeridas en la evaluación CONEVAL 2017.  

Dentro de la gestión de los procesos y su cumplimiento, se recomienda, desarrollar diafragmas de flujo de 

los procesos que evidentemente realiza para el cumplimiento de los objetivos del programa, así mismo 
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elaborar instrumentos diagnósticos con los cuales se determine la cobertura y zonificación de las áreas 

beneficiadas con la evolución del programa.  

La información que el programa recolecta esta sistematizada, lo que le hace confiable ya que se encuentra 

actualizada y es pertinente con la gestión de la dependencia en relación al programa, en dicha información, 

se hace evidente el manejo de indicadores de las actividades y componentes, así mismo se encuentra 

disponible. A diferencia del año 2017, se encuentra la información actualizada en el portal y la parte 

financiera se encuentra cuantificada en el SIAC. 

Cobertura y Focalización:  

Con nivel cuatro, considerando un área de oportunidad para identificar el tipo de población en la que se 

enfoca el programa, y la claridad de la determinación de dichas poblaciones objetivo y potencial. 

Operación: 

Con un nivel de tres, punto siete, tiene como fortaleza la cuantificación de los gastos, ya que se cuenta con 

información actualizada y de transparencia con respecto de los gastos de operación del programa. En el 

mismo rubro de las fortalezas el manejo sistematizado del programa, mediante el establecimiento de los 

procesos generales, con respecto de la operación, se encuentra el cumplimiento en torno de la rendición 

de cuentas del programa, en la cual se encuentra actualizada la página WEB, con la información al alcance 

de la población, con la información vigente y actualizada al corte de la evaluación actual que corresponde 

al segundo trimestre de 2018.  Al respecto de la cuantificación de los gastos, se identifica la declaración de 

los gastos que maneja, sin contemplar gastos en capital y gastos unitarios. 

Percepción de la Población Atendida: 

El indicador resulta sin cuantificación, dado que, en el corte del año 2018, no se han implementado 

instrumentos de medición de la satisfacción de los servicios que presta.
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3. Introducción 

 

La evaluación de la política pública en México es una herramienta fundamental para mejorar 

constantemente su desempeño y conocer cuáles de las acciones son o no efectivas para resolver los 

grandes problemas sociales y económicos que aquejan al País. 

 

La Ley General de Desarrollo Social en sus artículos 72 al 80 establece que el objetivo de la evaluación de 

la política de desarrollo social es revisar periódicamente el cumplimiento del objetivo social de los 

programas, metas y acciones de la misma, para corregirlos, modificarlos, adicionarlos, reorientarlos o 

suspenderlos total o parcialmente. 

 

Asimismo, los Lineamientos Generales para la Evaluación de los programas Federales de la Administración 

Pública Federal, emitidos por el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social 

(CONEVAL), en su numeral décimo sexto fracción I, inciso a, establecen los tipos de evaluación, entre los 

que se encuentra la evaluación de consistencia y resultados, la cual analiza sistemáticamente el diseño y 

desempeño global de los programas federales, para mejorar su gestión y medir el logro de sus resultados 

con base en la matriz de indicadores. 

 

El objetivo general de esta evaluación es proveer información que retroalimente su diseño, gestión y 

resultados, además de contar con un diagnóstico sobre la capacidad institucional, organizacional y de 

gestión de los programas orientada hacia resultados.  

 

Este tipo de evaluación analiza la lógica y congruencia en el diseño del programa, su vinculación con la 

planeación sectorial y nacional, la consistencia entre el diseño y la normatividad aplicable, así como las 

posibles complementariedades y/o coincidencias con otros programas federales. 

 

También se evalúa la planeación estratégica para identificar si el programa cuenta con instrumentos de 

planeación y orientación hacia resultados. 

 

Por otro lado, este tipo de evaluación permite examinar si el programa ha definido una estrategia de 

cobertura de mediano y de largo plazo y los avances presentados en el ejercicio fiscal evaluado. Asimismo, 

permite analizar los principales procesos establecidos en las Reglas de Operación del Programa (ROP) o en 

la normatividad aplicable; así como los sistemas de información con los que cuenta el programa y sus 

mecanismos de rendición de cuentas. 

 

Además, esta evaluación permite identificar si el programa cuenta con instrumentos que le permitan 

recabar información para medir el grado de satisfacción de los beneficiarios del programa y sus resultados. 

Por último, también permite examinar los resultados del programa respecto a la atención del problema para 

el que fue creado. 

En resumen, la evaluación de consistencia y resultados permite contar con un diagnóstico sobre la 

capacidad institucional, organizacional y de gestión de los programas orientada hacia resultados, además 

de proveer información que retroalimente el diseño, la gestión y los resultados de los programas.


